
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

SUCESIÓN  
RDO 2021-00338 

 
 

So pena de enviar el expediente a archivo administrativo, se requiere a las partes para 
que informen al Despacho si van a continuar con el trámite del proceso vía judicial, o 
como lo manifestaron se va realizar notarialmente; en este último evento, se les requiere 
para que aporten la respectiva escritura pública y poder archivar el expediente. 
 
 

NOTIFIQUESE  
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Jesus Antonio Zuluaga Ossa
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